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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07531/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huixquilucan, a la solicitud de acceso a la información pública 00082/HUIXQUIL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc213946897]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213946898]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico de los comprobantes de pago mediante transferencias electrónicas y/o pólizas de cheques a favor de particulares por montos superiores a 10 millones de pesos durante el año 2024.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213946899]II.  Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en donde señaló lo siguiente:

“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE TURNÓ SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA: TESORERÍA MUNICIPAL QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE HUIXQUILUCAN ES COMPETENTE PARA CONTESTAR SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: TESORERÍA MUNICIPAL: “En respuesta a la solicitud con folio 00082/HUIXQUIL/IP/2025, que a la letra versa: …, se remite la información solicitada.” (Sic). POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA.” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de lo siguiente:

i) Versión pública de la Póliza de Egresos número 131, del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, por un monto de diez millones, ciento setenta y cinco mil pesos.

ii) Acta número COMIT/ACT/ORD/10/2025, del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, emitida por el Comité de Transparencia, por medio de la cual aprueba la versión pública de la póliza de egresos mencionada.

[bookmark: _Toc213946900]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinte de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
solicitud de informacion 00082/HUIXQUIL/IP/2025 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL SUJETO OBLIGADO ANEXÓ A SU RESPUESTA UN DOCUMENTO QUE CORRESPONDE A UNA PÓLIZA DE PAGO, SIN EMBARGO, EN LA SOLICITUD LE REQUERIMOS LAS FACTURAS, QUE SE TRATA DE UN DOCUMENTO DISTINTO AL ENTREGADO, POR LO CUAL SOLICITO SE ORDENE LA ENTREGA EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE LAS FACTURAS POR UN MONTO SUPERIOR A 10 MILLONES DE PESOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024.”

[bookmark: _Toc213946901]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07531/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de julio de dos mil veinticinco, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado, a través del oficio sin número, ni fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual menciona que la persona Recurrente amplió la solicitud de información mediante el Medio de Impugnación.
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número TM/650/06/2025, del veintiséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisa que la persona Solicitante modificó su requerimiento de información inicial.

 d) Vista del Informe Justificado. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el cinco de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, el cinco de dicho mes y año.

f) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el doce de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
[bookmark: _Toc213946902]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213946903]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213946904]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el artículo 191, fracciones I a la VI, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información.

Además, en el presente asunto, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc213946905]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió los comprobantes de pago efectuados por cheque o transferencia interbancaria a particulares por un monto superior a diez millones de pesos, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Tesorería Municipal proporcionó la póliza de Egresos número 131, del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, por un monto de diez millones, ciento setenta y cinco mil pesos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó porque no le habían entregado las facturas, por lo que le habían entregado un documento distinto al solicitado, pues su interés era obtener los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.

En ese contexto, este Instituto considera necesario precisar que la factura es un documento emitido por el proveedor o contratista para solicitar el pago, la cual se emite antes de la transacción; mientras que el comprobante o recibo es la prueba de que el pago fue realizado y se emite después de la transacción.

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues inicialmente requirió, los comprobantes de pago, y posteriormente solicitó las facturas emitidas. Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer los Recursos de Revisión, amplió sus solicitudes de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; no obstante, toda vez que fue necesario admitir los Medios de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

[bookmark: _Toc213946906]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción VII, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, mediante el Recurso de Revisión, pretende acceder a información que no fue solicitada inicialmente, lo cual resulta improcedente; por lo que, se le dejan a salvo sus derechos para que, si es de su interés presente una nueva solicitud de información. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc213946907]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07531/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del diverso 191 de dicho ordenamiento jurídico, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGESIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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